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Protección Social 

Conjunto de políticas y acciones, que incluye 
todas las invervenciones públicas y privadas 
destinadas a apoyar a las comunidades, hogares e 
individuos en sus esfuerzos para prevenir, manejar 
y superar riesgos y vulnerabilidades. 

Adaptado de Artigas, Carmen,  Una mirada a la protección social 
desde los Derechos Humanos y otros contextos internacionales. 
CEPAL. 2005 



Es la garantía de cobertura que la sociedad otorga, a través de 
los poderes públicos, para que un individuo o grupo de 
individuos pueda satisfacer sus demandas o necesidades de 
salud a través del acceso a alguno de los subsistemas de salud 
en condiciones adecuadas de calidad, oportunidad y dignidad, 
sin que la capacidad de pago sea un factor restrictivo. 

OPS/OMS – OIT, Ampliación de la protección social en materia de salud. Iniciativa 
conjunta de la Organización Panamericana de la salud y la Organización 
Internacional del Trabajo. Septiembre, 2002. 
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Protección Social en Salud 
A diferencia del enfoque de los ‘90, con énfasis en la 
focalización de subsidios, el manejo de riesgos 
individuales y base en el mercado, en la actualidad se 
entiende a la Protección Social en Salud según su 
orientación a garantizar derechos sociales 
universales. 
 
Este enfoque se basa en intervención estatal y resulta 
conceptualmente congruente con el objetivo de 
Cobertura Universal y con los valores nucleares de la 
APS renovada: Derecho a la salud, Equidad y 
Solidaridad 
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Desde una perspectiva de Derechos Humanos, la 
Protección Social en Salud no es una función de 
asistencia desde el estado sino un conjunto de 
derechos exigibles por los ciudadanos y que el 
estado debe garantizar. 
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Abordaje estratégico 

Apoyar a los Paises Miembros a trabajar sobre los determinantes 
sociales y económicos de la salud mediante políticas que permitan 
mejorar la equidad, integrando enfoques favorables a los pobres, 
sensibles a las cuestiones de género y basados en los derechos 
humanos. 
 
Brindar colaboración técnica para que los paises avancen hacia la 
garantía de acceso universal a servicios de cuidado de la salud 
garantizados, mediante una financiación equitativa, suficiente y 
sostenible, y modelos de provisión de servicios integrados y 
centrados en las personas. 
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Julio A. Siede 

Protección Social en Salud: Alcanza 
con el financiamiento? 

Presenter
Presentation Notes
Como explicita el enunciado del ejercicio, el objetivo de la presentación es orientar técnicamente el proceso de integración de un seguro social en salud compulsivo a un sistema  de aseguramiento universal. El problema, en el escenario inicial, es de frecuente observación en la realidad actual de muchos paises de la región.  Esto es la existencia de subsectores de salud que poseen distintas fuentes y modelos de financiamiento y dispositivos de producción y entrega de servicios diferentes. El resultado final en términos de impacto en la salud está signado por una segmentación de la población según su capacidad de pago respecto del cuidado de su salud.En el gráfico se puede observar dos modelos  superpuestos de cobertura de cuidados de la salud. El primero, en colores de  la gama del celeste describe un subsector público, financiado por rentas generales, con un modelo de gestión pública (que puede ser de aseguramiento) y produccíon pública de servicios. El segundo (en verde) presenta un modelo como el que se puede observar en el subsector de la Seguridad Social de muchos paises americanos, financiado integrametne a partir de aportes laborales compulsivos, administración pública de dichos fondos y sistema própio de producción o de compra de servicios. A los fines prácticos del ejercicio, se ha omitido al tercer subsector correspondiente al que reune a los financiadores y prestadores privados. Para describir los dos principales factores que determinan esta realidad se utilizan los términos de segmentación para referirse a la separación de fuentes y modelos de financiamiento y fragmentación en alusión a las diversas modalidades de producción y entrega de servicios.
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Los Programas de Protección Social (PTCI) y sus 
componentes relacionados con la salud: 

• Las contraprestaciones relacionadas con la salud 
deben ser concebidas como oportunidades de 
acceso y cuidado y no como  condiciónes para la 
penalización. 

• Los servicios de salud relacionados con las 
contraprestaciones deben provenir del Sistema de 
Salud en la medida en que este se universaliza y 
logra mejores niveles de cobertura. 
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• Debe mejorar en la medida de lo posible el 
financiamiento fiscal. 

 
No obstante, 
 
• Los S d S deben financiarse utilizando todas las 

fuentes disponibles (contributivas y no contributivas) 
pero implementando mecanismos que aseguren 
solidaridad e integración entre las diferentes fuentes. 
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• Los subsistemas de seguridad social deben contar con 
mecanismos efectivos de regulación por parte de la autoridad 
sanitaria y contribuir solidariamente al financiamiento de 
todas las acciones de salud, no solo a las de administración 
individual de atención. 
 
• Establecimiento de Conjuntos de Prestaciones esenciales 
(no básicos) que se expresen en términos de garantías de 
cuidado de la salud, diseñados en base a las necesidades, la 
suficiencia financiera y operativa del sistema y criterios de 
efectividad, oportunidad y estrategia. 
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“Conjunto integrado de políticas sociales diseñado para garantizar a toda 
persona la seguridad de los ingresos y el acceso a los servicios sociales 
esenciales, prestando especial atención a los grupos vulnerables y protegiendo 
y empoderando a las personas a lo largo del ciclo de vida.”  
 
Incluye las garantías de: 
•  Seguridad básica de los ingresos, mediante diversas formas de transferencias 

sociales (en efectivo o en especie), tales como pensiones para los adultos 
mayores o para las personas con discapacidades, prestaciones por hijos a 
cargo, apoyo a los ingresos y/o garantías y servicios relativos al empleo para 
las personas desempleadas y los trabajadores pobres; 

•  Acceso universal y asequibilidad a servicios sociales esenciales en los 
ámbitos de la salud, el agua y el saneamiento, la educación, la seguridad 
alimentaria, la vivienda y otras esferas definidas en las prioridades nacionales. 
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Campus Virtual de Salud Pública: Curso de Diseño y Gestión  
de Conjuntos de Prestaciones de Salud 
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-Muchas gracias- 
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